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DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTíN DEt CAMPO

PRESIDENTE DE tA MESA DIRECTIVA

DEt CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

El que suscribe, Diputodo Héctor Borrero Mormolejo del Grupo

Porlomentorio de Acción Nocionol, de lo I Legisloturo del Congreso de lo

Ciudod de México, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 122,

Aportodo A, frocción ll de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; ortículo 29, Aporlodo D, inciso k) de lo Constitución Político de

lo Ciudod de México; ortículos 12, frocción ll y l3 frocción lX y XV de lo Ley

Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México; y ortículos 5, frocción l,

IOO y lOl del Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México se somete

o lo consideroción del Pleno lo siguiente: PROPOSICIóN CON PUNTO DE

ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOTUCION POR Et QUE SE EXHORTA At

COORDINADOR GENERAI DEt SISTEMA DE AGUAS DE TA CIUDAD DE MEXICO,

DR. RATAEL BERNARDO CARMONA PAREDES, PARA QUE EN USO DE SUS

TACUTTADES Y ATRIBUCIONES INIORME A ESTA SOBERANIA SOBRE tOS

CONSTANTES CORTES AL SUMINISTRO DE AGUA EN tAS UNIDADES

HABITACIONATES DE LOS CULHUACANES, DE [A AICALDIA COYOACAN.
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ANTECEDENTES

Los Unidodes Hobitocionoles de lo Zono de Culhuocón, ubicodos en lo

Alcoldío Coyoocón, cuenton con ol menos 40 oños de ontigÜedod, por lo

que en lo octuolidod lo infroestructuro hidróulico en su gron moyorío sufre

de conslontes follos y no se encuenlro en condiciones óptimos de

funcionomiento.

El I I de noviembre de 20'lB, el Jefe de Gobierno reolizo lo inouguroción ,

de lo plonto de bombeo Cherokees, lo que se conslruyó con uno inversión

de 62.5 millones de pesos, mismo que cuento con siete bombos que

dislribuirón el oguo de 2l pozos del ocueduclo de Tulyehuolco hocio dos

vertientes: por un lodo o lo zono de los Culhuocones de lo Alcoldío de

Coyoocón, y por otro o los lonques del Cerro de lo Estrello y Xoltepec, de

lo Alcoldío lztopolopo, obro que beneficioró o mós de 400 mil hobitqntes,

en colonios donde el suministro de oguo se reolizobo por tondeo onte lo

follo de presión en lo red hidróulico. I

1 Consulta realizada el 28 de febrero de 20t9, disponible en

https://www. iornada.com.mx/2018/11118/capital/030n2cap

-
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PRoBTEMÁlct PLANTEADA

l.- Los vecinos de los Culhuocones en reiterodos ocosiones se hon visto

ofectodos por los constontes cortes ol suministro y lo folto del vitol líquido

en sus domicilios.

2.- Duronte lo semono troscunido del lB ol 22 de febrero de 2019, sin

motivo oporente o explicoción olguno se reolizó corte ol suministro de

oguo potoble poro los Unidodes Hobilocionoles de lo Zono de Culhuocón.

3.- Lo folto de oviso e informoción oficiol, genero ofectociones severos

poro lo tronquilidod de los vecinos, yo que es imposible reolizor octividodes

diorios poro lo subsistencio de todos, siendo unidodes hobitocionoles

donde coexisten fomilios integrodos en su moyorío por niños y odultos

moyores.

4.- De monero reiterodo se reolizon cortes ol suministro de oguo potoble

poro los vecinos de Culhuocón, onte lo cuol se desconocen los motivos y

no se cuento con informoción oficiol ol respecto.
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2 Consulta realizada el 28 de febrero de 2OL9, disponible

file:///C:/Users/Conereso/Downloads/c5f889459e8c3e768f6e9ad9ace7b680c3208ae7.pdf

en

I

5.- El 3l de diciembre de 20'lB, se publico el Presupuesto de Egresos de lo

Ciudod de México, en lo gocelo oficiol de lo mismo, el cuol fue oprobodo

por el Congreso de lo Ciudod I Legisloturo, donde se oprobó lo conlidod

de $17,0ó3,804,467 (Diecisiete mil sesento Y tres millones, ochocientos

cuotro mil, cuolrocientos sesento y siete pesos 00/100 m.n.) poro el Sistemo

de Aguos de lo Ciudod de México, que en comporoción con el ejercicio

fiscol de 2012, registro un oumento histórico de $4,430,769,921 (Cuotro mil,

cuolrocientos treinto millones, setecientos novento y nueve mil novecientos

veinliún pesos 00/100 m.n.). 2

ó.- En el mismo sentido lo Jefo de Gobierno de lo Ciudod de México,

onuncio el 19 de enero de 2019, en conjunto con el litulor del Sistemo de

Aguos de lo Ciudod de México (Socmex) presentó un plon de obro:

bosodo prioritoriomente en l9 proyectos, y se destinorón sólo poro esto

cinco mil 977 millones de pesos, cosi el doble de lo ejercido duronte 2018

que fue de tres mil 72 millones de pesos. Donde se monifestoron en el

sentido de que estos recursos se destinorón o lo construcción,

montenimiento, conservoción de infroestructuro hidróulico, medición de lo

red primorio de oguo potoble, osí como recuperoción y soneomiento de

cuerpos de oguo.3

3 Consulta realizada el 28 de febrero de 2Ot9, disponible en

https://www,elsoldemexico.com.mx/metropoli/cdmx/se-duplica-presupuesto-para-el-sistema-de-asuas-
eobierno-de-la-cdmx-jefa-de-eobierno-claudia-sheinbaum-jefa-de-eobierno-2935508.htm1
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7.- Atendiendo los necesidodes Y los derechos fundomentoles e

irrenunciobles de los y los hobitontes de lo Ciudod de México, el Sistemo

de Aguos de lo Ciudod de México, debe gorontizor que se reolicen los

occiones necesorios poro otorgor lo prestoción del servicio de oguo

potoble y en el mismo sentido esto focultodo poro generor occiones onte

eventuolidodes propios de lo operoción, distribución y suministro.

CONSIDERANDO

PRIMERO- Lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos

estoblece en el Artículo 4, lo siguiente:

Artícuto 4 - EI vorón y Io mujer son iguo/es onfe lo ley. Esfo profegeró

lo orgonizoción y el desorrollo de lo fomilio....

Todo persono fiene derecho o/ occeso, disposición y soneomiento

de oguo pora consurno persono/ y doméstico en formo suficienfe.

solubre, ocepfoble y osequible. Fl Esfodo gorontizoró esfe derecho y

lo ley definiró los boses, opoYos y modolidodes poro el occeso y uso

equitotivo y susfenfoble de los recursos hídricos, estobleciendo /o

portictpoción de lo Federoción, los enfidodes federofivos y /os
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municipios, osí como lo porticipoción de lo ciudodonío poro lo

consecución de dichos fines.

SEGUNDO- En este mismo sentido lo Constitución Político de lo Ciudod de
México, en el ortículo 9, relotivo o Ciudod Solidorio en el inciso F. estoblece
el Derecho ol oguo y o su soneomienlo, el cuol en el numerol 3, estoblece
lo siguiente:

3. El oguo es un bien públíco, sociol y culturol. Es inolienoble,
tnemborgoble, irrenunctoble y esenciol poro lo vtdo. Lo gesfión del
oguo seró públtco y sin l'ines de lucro.

TERCERO- Lo ley del Aguos del Dislrilo Federql, estoblece en el Artículo óo,

frocción I y ll, referente o lo formuloción, ejecución y vigiloncio, osícomo lo
gestión de los recursos hídricos los siguientes obligociones.

Artículo 6o. En Io formuloción, eiecución y vigiloncio de lo político de
gesfión integrolde los recursos hídrtcos, los outoridodes compefentes
observorón /os siguienfes princtpíos:

l. El aguo es un recurso finíto y vulneroble, esencial poro sosfener

lo vido, el desono llo y el ombiente;

tl. El oguo es un bien sociol, culturol, ombientoly económico

ilt.....

lX. Los outoridodes fienen lo obligocíón opoYor o oquellos personos

que fienen dificultodes poro occeder ol suministro de oguo;
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CUARTO- Lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México en el

Artículo 13, referente o sus otribuciones y competencios enuncio en lo

frocción XV, lo siguiente:

XV. Comunicorse con los ofros Órgonos Locoles de Gobierno, los

Órgonos Autónomos Loco/es.y Federoles, los Poderes de /o Unión o

los ouforidodes o poderes de /os entidodes federotivos, por

conducfo de su Meso Directivo, lo Junto o sus órgonos internos de

trobojo, segÚn seo el coso, de conformidod con lo que dispongon

los leyes conespondienfes;

QUINTO- El Reglomenlo del Congreso de lo Ciudod de México en lo

Sección Primero relotivo o los Derechos de los y los Dipulodos dicto en el

Artículo 5, frocción X y XX, lo siguienle:

Son derechos de /os y /os Diputodos:

X. Solicifor ínformoción o los ofros Poderes Eiecutivo y Judtciol o

cuolquier ofro insfoncio de lo Ciudod de México;

XX. Obtener apoyo insfituctonol poro montener un vínculo con sus

representodos, poro gesfionor onte los ouforidodes lo ofención de

los demondos, osícomo ortentor o los y los ciudodonos ocerco de /os

medios jurídicos y odminisfrotivos tendienfes o hocer efectívos sus

derechos individuoles o socioles;
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Por lo onteriormente expuesto someto o consideroción de esle Honoroble

Congreso de lo Ciudod México lo siguiente proposición con:

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE U OBVIA RESOLUCION

PRIMERO. - El Congreso de lo Ciudod de México, solicito de monero

respetuoso ol Coordinodor Generol del Sistemo de Aguos de lo Ciudod de

México, Dr. Rofoel Bernordo Cormono Poredes, informe y sustente los

motivos o cousos de los constontes cortes ol suministro de oguo potoble en

lo Zono de los Unidodes Hobitocionoles de los Culhuocones de lo Alcoldío

Coyoocón.

SEGUNDO. - El Congreso de lo Ciudod de México solicito de monero

respetuoso ol Coordinodor Generol del Sistemo de Aguos de lo Ciudod de

México, Dr. Rofoel Bernordo Cormono Poredes, informe o esto soberonío lo

couso por lo que no se dio cumplimiento o lo fundodo en el Artículo Sexto

frocción lX, de lo Ley del Sistemo de Aguos del Distrito Federol, duronte lo

semono que corrió del lB ol 22 de febrero de 2019, en lo cuol los vecinos

de los Unidodes Hobitocionoles de los Culhuocones, de lo Alcoldío

Coyoocórì, rìo contoron con suministro del liquido vitol en sus domicilios.

-
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